
A despacho del señor juez, hoy 13 de septiembre de 2022, las comunicaciones 
electrónicas remitidas por el Ministerio de Transporte. Sírvase proveer 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

As. No. 215 

Rad. No. 76 520 3103 004 2019 00177 00 
Verbal 
  

En atención a las manifestaciones realizadas por el Ministerio de Trasporte con ocasión 
al requerimiento probatorio que le hiciera el despacho respecto del registro ante la 
entidad del vehículo de placas SBN-375, se agregan al infolio para el efecto legal 
correspondiente, razón por la que el Juzgado, DISPONE:   AGREGAR para el efecto 
antes señalado y para conocimiento de los intervinientes, las comunicaciones 
electrónicas que anteceden. 
 
                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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